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l. A la primera pregunta, dixo este testigo que conocía és
ta al dicho Don Diego hará seis años, y conócelo porque es su 
marido, y que esto es lo que sabe á esta pregunta. 

2. A la segunda pregunta, dice este testigo que no sabe si 
el dicho Don Diego es batizado. 

3. A la tercera pregunta, dixo este testigo que no sabe si 
el dicho Don Diego ha idolatrado 

4. A la cuarta pregunta, dixo este testigo que conoce tres 
mujeres al dicho Don Diego, y que ella es la una y otra herma
na suya de este testigo, la otra y con ellas dos que son hermanas 
le conoce otras. que esto es lo que sabe acerca de esta pregunta. 

S. A la quinta, que no la sabe este testigo. 
6. A la sexta, que no la sabe. 
7. A la sétima, dixo este testigo que no la sabe. 
8. A la octava, que no la sabe. 
9. A la nona, que no la sabe. 
10. A la décima, dice este testigo que es verdad, que como 

tiene dicho lo sabe, y que ansíes pública voz y fama. 

En seis días de este dicho mes y año susodicho, preguntó el 
Señor Bernardo de Ysla á los sobredichos testigos, si cada uno 
por suso se ratificaban sobre lo dicho, ante mí el dicho Notario, 
y cada uno de ellos por sí se ratificó, y dixeron que lo que te
nían dicho es la verdad, y que como lo habían dicho se ratifica
ban, y que confiesan lo saben. 

XI, Concluye la Información. 

En Miércoles seis días del dicho mes y año se acabó esta in
formación supra-escripta, ante mí el dicho Notario, de la cual doy 
fe que se hizo con toda fieldad (sic), como soy obligado, la cual 
firmé de mi firma y siné de mi signo, y la sellé de mi sello, de 
mi oficio, la cual se ha hecho para que parezca ante mi Señor el 
Obispo de México, ó ante su Provisor.-Xpobal Escobar, Nota
rio Apostólico.-(Rúbrica). 

(7 FOJAS DEL ORIGINAL: 
ARCHIVO GENERAL Y PóBLICO DE LA. NACIÓN, 

-INQUISICION. Siglo XVI.-SUPERSTICIO
sos.-Tomo 40. Causa N9 2.-Año de 1538). 
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los indios de Atzcapozalco, por idólatras. 

l. Denuncia, 

vi En la ~ibdad de ~~xico, diez é nueve días del mes de No
m~lfte, .ª~º del énacu~uento de nuestro Salvador Jhu. Xpo. de 

S 
- qmmentos tremta é ocho años ante el Re d' . enor Don F J d , i veren 1s1 mo 

cha Cibdad ?[ o~~d e ZAumar~a~a, pnmero Obispo de esta <li-
d , nqms1 or postohco en ella y en todo su Ob' 

~aR~~;r:~~fs¡1:i:e~!~~; p;a~e~ad écapdostasía, por el Ilustrísi:~ 
quisidor G J ~ enor ar enal de los apóstoles In
Majestad eneral_ f\-postohco en _tod?s los reinos españoles d~ Su 
pu al ' parec10 presente un md10 alguacil vecino de Esca
otr:s ~~: tJuxo ante ~u ~eñorí~ ciertos ídolo~ hechos de bulto y 
casa de s ( e sus _sacnfic10s é ntos, que dijo haberlos hallado en 
tigados ·¿~ ~u:s1.f~;~o:n blªf-~º enéel original) é porque sean cas
exem lo , Y e t os, otros en ellos tomen castigo Y 
crifici~s é ~r~ento ante su Señoría las dichas cosas de ritos é sa
xicana se áii/s, )'.' con ~llos á Martín, indio, que en lengua me
cho pueblo d ¡meo y r Pedro é Joan, indios naturales del di
les ayunaba e sca~uza co, qne ?"u~rdaban los dichos ídolos, Y 
á Hu cana n Y s~cnficaban; é a_s1~1smo truxo á Tacuxcakatl é 
capu;.1 val, é a Tacatecle, pnnctpales del dicho pueblo de Es
crificiosc¡, por cuy? mandado dicen que se hacían los dichos sa-· 
dad é h ceremolmas, I?arª. 9ue su Señoría se informe de la ver-

' aga en e caso Justicia. 
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11, oeolel'ec16n de Juen, Indio, eobre loe fdoloe que adol'aben. 

En XIX de Noviembre de MDXXXVIII años, en el Santo 

Oficio. 

E después de esto, en este día, hi_zo parecer an~ sí su Se
ñoría Reverendísima, en el Santo Oficio, '.1 loan_, indio, natur,al 
de Escapuzalco, y de él fué tomado é r~~1bido JU:amento segun 
forma de derecho y él lo hizo, é promet10 de decir verdad; éso 
cargo de él, le hicieron ciertas preg?-n~as por len!5~~ _de Pedro, 
intérprete de su Señoría, del cual asmusmo se re:1b10 JUramen~~ 
en forma, é lo que le fué preguntado con lo que a ello resp?ndio 
es lo siguiente: Y asimismo estando presente por lengua é ~ntér
prete Alonso Mateos, el cual asimismo juró, preguntado s1 sabe 
quién tenga ídolos algunos en el pueblo de Escapu_zalco y hacen 
sacrificio:, á ellos, dixo: que e~ Tacatecle d_e el ~icho lugar _de 
Escapuzalco hacía que este testigo ayunase cien dias porque Dios 
les diese buenos maizales y temporales, y por otras cosas que 
este testigo 110 sabe; y que en casa de1 di~ho Tacatecle hay tres 
ídolos, la una de Uchilobos y la otra de Cialeuque, )': otra que se 
Uama Tlalocateole, los cuales ha cuat~o meses que v1do este tes
tigo y que Huíchillobos tiene los labios llenos de sangre y el ros
tro de chalchuyes, y á partes del ros!ro con olle, y las ~tras son 
de turquesa mosaico, las cuales estan en la ca_sa del dicho Ta
catleque, donde posan las mujeres; é, que el dicho Tacatleque, 
dixo :í. este testigo cuando le mando que ayunase, que no se 
llamase dende en adelante Joan, sino otro nombr:e en lengua 
de matalcingo, que no lo sabe decir en lengua mexicana1 y des
pués dixo que Evatuto; é que el Tacatecle que le _mando que se 
mudase el nombre está preso, y asimismo un Huycmalmal, ~: que 
el Tacatecle donde ha dicho que están los ídolos, es otro 'Iaca
tecle porque hay dos 'I'acatecles; é otro sí, dixo el dich~ Joa~, 
indi~ que en casa de Don Felipe está otro ídolo que se dice C1-
guac¿atl y otro Tlamacinga, los cuales están en la casa ~e las 
mujeres del dicho Don Felipe; fuéronle mostrados unos x~ca:es 
de copal é otras trnpintas de ellos,. é otras cosas de sacnfi.c10s 
muchas é dos idolos de nuevo; é d1xo que es verdad que todo 
aquello 110 vido en casa de Atonal, en el dicho pueblo de Esca; 
puzalco, y de allí los sac,aron, y que el _dicho Atonal se huyo 
porque él hizo los dichos idolos y les sacrificaba; y que esto e;' la 
verdad é afirmóse en ello; y el dicho Alonso Mateos lo firmo de 
su nombre.-Alonso Mateos.-R{tbrica. 
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E luego su Señoría mandó que esta noche vaya el Nuncio del 
San!o Oficio con el dicho Alonso Mateos á buscar los ídolos}iue 
el d_1cho Jo_an, indio, dice, á casa de los dichos Tacatecle y Don 
Felipe, é s1 los hallaren los traigan ante su Señoría. 

E asimismo mandó su Señoría secuestrarles todos sus bienes 
á los dichos Tacatede y lluycinabal é Tacuxcacoatl y Pedro y 
Martín, indios presos. 

IV, El ayuno por Texcetllpooe, 

E después de lo susodicho, en este dicho día su Señoría hizo 
parecer en el Santo Oficio á Pedro, indio, vecino é natural de 
Es~apuzalco, en indio se dice Cuatle, de la parte de Don Diego, 
é siendo preguntado por lengua de los dichos Alonso Mateos é 
Pedro, intérpretes, dixo que por mandado de Tacatecle y Tacux
c~lcal ft H_uycinahual, que están presos, este confesante ayunó 
c1~n d1as a honor del dios que se dice Tezcatepucal, y que co
inian; que el ayuno era estar apartados y encerrados en una casa 
donde no llega~en á mujeres, y allí se iban y ofrecían copal á ho
~or de aquél diOs Tezcatepucal, y esto mismo hizo é ayunó otro 
~nd(o que se dice Cuico juntamente con este confesanfe, y Joan, 
1~d10, estuvo con ellos obra de un mes, poco más ó menos en el 
dicho ayuno of~eciendo de aquel copal á Tezcatepucal; é q~e mu
cho pan de t~rt11l~s que truxeron con las cosas· de sacrificios que 
era pan ofrecido a Tezcatepucal, y que al cabo de los cien días 
que ~yunaban, este ~onfesante é los otros sus compañeros se re
partian aquellas tortillas entre los muchachos como pan bendito· 
Y que esta es la verdad, é jurólo en forma· y el dicho Alonso d~ 
Mateos lo firmó.-Alonso de Mateos.-(RJbrica). 

V. Deolal'a Martln, Indio, sobl'e el mlemo ayuno y otl'ae 
oel'emonlee. 

E en este día su Señoría hizo parecer en el Santo Oficio á 
Martín, indio, ~~~u~al é vecino de Escapuzalco, y en indio, Cui
co, de él se rec1_b10 Juramento en forma, é siendo preguntado por 
leng_ua de los dichos Alonso Mateos é Pedro, intérpretes asimis
mo Jurados en forma, dixo: que es verdad que este confesan 
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te ayunó en su manera antigua á honor de Tezcatepucal por 
mandado de Tacatecle é Huycinabal é Tacuxcalcatl, que es
tán presos, cien días, y que este ayuno es estar encerrados y 
apartados de mujeres é ofreciendo Copa! y otras cosas á Tezca
tepucal; y que cada día, una vez, ofrecían incienso y copal á es
te ídolo, y cada noche, dos veces; y que al tiempo que entran en 
el dicho ayuno, ó se nombran para ello, hacen la imagen de los 
ídolos á cuya reverencia ha de ser el ayuno, é ciertas tortillas é 
otrp.s cosas que se requieren para las ceremonias de los dichos sa
crificios, é que así lo hizo este confesante el año pasado; y que 
los dos ídolos, é las otras cosas é tortillas que ante su Señoría 
truxieron que le fueron mostrados, dixo que los hizo Tonal, un 
indio que había de ayunar ogaño el primer ayuno, y tenía hecho 
el dicho adreszo y aparejo é ídolos para el dicho ayuno; y que 
todo esto se hace y es por mandado de los dichos Tacuxcalcate é 
Huycinahual é Tacatecle, presos; y que esta es la verdad, y afir
móse en ello, é no firmó porque no sabía, y que el dicho Alon
so Mateos lo firmó de su nombre.-Alonso Mateos.-(Rúbrica). 

VI. Qulenee ordenl!lben el ayuno. 

E después de esto, en este día, su Señoría hizo parecer en el 
Santo Oficio á Tacuxcalcal, indio principal del pueblo de Esca
puzalco, que es xpiano; dixo llamarse Martín, y de él fué toma
do é recibido juramento segund forma de derecho, y él lo hizo é 
prometió de decir verdad, so cargo de el cual, por lengua de los 
dichos Alonso Mateos é Pedro, intérpretes asimismo jurados en 
forma, se le hicieron ciertas preguntas, las cuales, con lo que á 
ellas respondió son las siguientes: preguntado si es xpiano, di
xo que sí, que puede haber diez años, poco más ó menos, que se 
batizó é sabe las oraciones é la dotrina xpiana la mayor parte de 
ella; preguntado, si es verdad que este confesante mandó á Mar
tín, que en indio se dice Cuico, é á Pedro, é á J oan, indios, que 
ayunasen á honor de Tezcatepucal, é que hiciesen otras ceremo
nias, y cuántas veces, dixo: que es verdad que por su mandado 
de este confesante y de Huycinabac y Tacatecle, ayunaron los 
dichos Pedro é Joan é Cuico, que en xpiano se dice Martín, é 
hicieron las otras ceremonias, segund que antiguamente las so
lían hacer á honor de Tezcatepucal; y que puede haber cuatro 
años que engañados del demonio comenzaron á entender en es
tos sacrificios, y que después acá lo han usado y hecho en cada 
año, y que él conoce su pecado y conoce haber estado en ello, y 
que de aquí en adelantf' quiere vivir en el servicio de Dios nues-
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!:~as::f;• :e~:~ dé l~pas_ado pide miserico~dia y perdón, y que 
lo firmó d , a rmose en ello, Y el dicho Alonso Mateos 
d. e su nombre; preguntado, si ha oído á los padres pre 

icar que es pecado grave sacrificar- dixo· ue sí -
;:~;

0
;~~(;!t~ic~ro que el diablo 

1

10 tenía ~ngaiia~~~-~l~:: 

VII. Declereolón de Frenoleoo. 

VIII. Lo que deoleró Teoatetl, 

tecle~fn~~~e p~~~cf;ar~:rí::~~o ¡arecer ante sí al dicho Taca-
dixo que se llamaba Pedr~ é d~ éf t!:~péuzal~~! ,Q'!le es xpiano; 
forma de derecho é prom~tió d d . o Jec1 10 Juramento en 
por lengua de los 'dichos Alonso eM:~;~s vé~:J; é ~o trgo de_ él 
rados, le fueron hechas ciertas o, mt rpretes JU
á ellas respondió 1 . . preguntas, las cuales con lo que 
de dónd ' es º. s1gu1ente: Preguntado, cómo se llama 
xpiano s: ~i!at~~~/txo: que se llama Taca_tecle en indio, Y e~ 

'Y que es natural Y vecmo de Escapuzalco; 
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preguntado, si es xpiano, y que tanto ha, dixo: que puede ha
ber diez años poco más ó menos que se batizó é se hizo xpiano; 
preguntado sobre los dichos sacrificios é ceremonias, é sién
dole mostrados los ídolos y copal é tortillas é otras cosas que tru
xieron ante su Señoría, dixo: que es verdad; que él aunque se 
babtizó ha sido mal xpiano y el diablo le ha traído engañado, . 
porque siempre hacía é mandaba hacer sus sacrificios é ritos an- ,., 
tiguos é ceremonias á sus ídolos, y que después que se batizó 
basta agora siempre lo ha hecho y acostumbrado, y en cada un 
año hacía hacer sus ayunos é ceremonias é ofrecían incienso é 
copal á sus dioses, é que es verdad que por su mandado de este 
confesante y de Huycinabal y Tacuxcalcal, presos, principales 
del dicho pueblo, ayunaron cient días dos indios, que se dicen 
Pedro é Martín, é un muchacho que se dice Joan, y ofrecían in
cienso é copal á Tezcatepucal, é hicieron otras ceremonias, é asi
mismo por mandado de ellos estaban hechos é se hicieron los dos 
ídolos, é las otras cosas é materiales que le fueron mostrados é 
truxeron ante su Señoría, ecepto las trompetas ó bocinas que no 
son de ellos, sino que las sacaron del pie de una cruz, que se de
bieron de enterrar en el tiempo de la guerra; é que todo lo de
más estaba aparejado por su mandado de ellos, como dicho tiene, 
para ofrecerlo á Tezcatepucal, que era de uno de aquellos dos 
ídolos, como lo solían hacer; é que en todo esto él confiesa y co
noce haber errado y pecado, y de aquí en adelante se quiere en
mendar y tornar al servicio de Dios nuestro Señor, é ser buen 
xpiano, é dejar las vanidades que basta agora ha seguido, por 
ende que él confiesa su pecado á su Señoría Reverendísima, é pi
de misericordia é perdón; preguntado, si ha oído predicar á los 
padres cuán gran pecado es el sacrificar é hacer de las dichas ce
remonias, dixo: que sí, que muchas veces lq ha oído predicar é 
le han enseñado los padres la dotrina xpiana, y predicado que 
no usen ni bagan las dichas ceremonias, si no que el diablo le 
ha tenido encadenado y engañado, é lo tenía todo por burla, é 
que agora que lo conoce, él se quiere enmendar y allegarse á Dios, 
y que pide misericordia y perdón de lo pasado; y que esta es la 
verdad para el juramento que hizo, é afirmóse en ello, é no fir
mó porque dixo que no sabía escribir.-Alonso Mateos .-(Rú-
brica). 

IX. Se nombra defensor é los reoe. 

E después de esto, en veinte é dos días del mes de Noviero· 
bre del dicho año, su Señoría, vistas las confesiones de los di
chos indios, é todo lo demás contenido en este proceso, por ser 
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X. Retlfloan loe presos eus oonfeelonee. 

d
vere~~!~~é!nd;/i:::it1~f ~ 1nt~~:~ ~~~b~i~¡~ssfn~~!soría tRe-
o presente el dicho X b 1 d C , ' es an

fueron leída Pº ª e anego, ª cada uno por sí les 
sor dixerons s:5iconfes10ne,, Y en presencia del dicho su defen~ 
lo ~ue tiene/ d~c{:~ucao~f P~dro, intérprete, ~ue es verdad todo 
retifi.caban é retifi.caron ésa. o en sus_ confes10nes, Y en ello se 
cían aquello mismo por~ue s1 ?ecesi3no es agora de ?uevo de
que hicieron é tien~n hechos a~ e~s d.\ ve;d;d ?ªra el Jur:i,mento 
nombre de ellos. -Xpobal di G _ 1c o e e en:.or lo firmo en su 
bricas). e amego.-Alonso Afateos.-(Rú-

XI. Pedimento del defeneor y citación pera la sentencia. 

E luego el dicho Xpobal de e o-
pues los susodichos sus partes t' ane,,,o, defensor, dixo que 
pontáneamente é tomado con 10:e?de~ coé1fesa~o _su pecado ex
ser _aqu~llos los que les fueron m~s~r~J sacnfi.c10s, Y. conocen 
decir m alegar cosa ninguna contra os, ~u~ él no tiene que 
salvo pedir é suplicar á su Señoría ;llos, n~,t1_ene que probar, 
ellos beninamente . 1 everen is1ma se haya con 
to que es la prime;::ee: ºu~o~fesaron expontáneamente, Y vis
santa fee católica, conocie~do s~n errado, ~ se tornan á nuestra 
cer en ella, é concluyó definitiva~=~~~'. Y dicen querer permane-

E luego sn Señoría Re d' · . que había é hobo este 1 .;eren 1s1ma, visto lo susodicho, dixo 
tencia, para la cual oí~ ~it~ por f°ncluso para dar en él sen
forma (sic) para luego dend en dolrma al dicho defensor en 
· d e en a e ante par d d' na o no sea; é luego yo el dicb S . a ~a a ia que fe-

do por su Señoría al di~l10 X ob fc~etaCno, notifiqué lo manda
(Rúbrica). po ª e anego en su persona. 
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XII. Sentencio. 

Visto este proceso que se ha hecho de oficio contra los dichos 
Tacatecle y Tacuxcalcatl é Huycinahual, principales del ~me
Llo de Escapuzalco, é Martín é Pedro, indios naturales del dicho 
pueblo; 

fallamos, que por la culpa que por este proceso resulta con-
tra los susodichos é contra cada uno de ellos, porque á ellos sea 
castigo é á los que lo vieren é oyeren, exemplo, los condenamos 
á que el día de fiesta que por nos fuere señalado, sean sacados de 
la cárcel de este Santo Oficio, con sendas sogas á las gargantas é 
corosas y candelas encendidas en las manos, sean llevadas al pue
blo de Escapuzalco, donde son naturales, y allí, la _dicha fiesta, 
estén en pie á la misa que se dixiere, y les sea predicado y dado 
á entender su yerro é falsedad é idolatría; é las abjuren é abo
rren y detesten p{1blicame11te; é que por esta primera vez nues
tra Santa Madre Iglesia, habiéndose con ellos beninamente los 
perdona; é que si otra vez cayeren en cualquier cosa de idolatría, 
contra nuestra santa fee, serán castigados conforme á derecho 
sin los más perdonar, é serán declarados por herejes y relaxados 
al brazo seglar; más los condenamos en perdimiento de todos sus 
bienes aplicados al fisco de su Majestad del Santo Oficio, y en las 
costas de este proceso, cuya tasación en nos reservamos; é por 
esta nuestra sentencia definitiva juzgando así lo pronunciamos é 
mandarnos en estos escritos y por ellos; é mandamos que el di
cho día los dichos ídolos y cosas de sacrificios sean quemados 
públicamente. Fray Juan, Obispo Inquisidor Apostólico.-(Rú
brica). El Licenciado Loaiza.-(Rúbrica). 

Diose é pronuncióse esta sentencia por su Señoría en el San
to Oficio en veinte é dos días del mes de Noviembre de mill é 
quinient¿s é treinta é ocho años, é mandó se notificar á los di
chos indios y al dicho su defensor.-(Rúbrica). 

XIII. Conmutación de la pena de oonflaoaci6n, por cien azotee 
y ser trasquilados. 

E después de lo susodicho, este dicho día su Reverendísi
ma Señoría dixo: que no embargante que los dichos indios con
forme á derecho tenían perdidos todos sus bienes, y que la sen
tencia que contra ellos está dada así declara, lo cual se puso 
á terrorem (sic) para que se quiten de las dichas idolatrías Y 
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P?rque sea ejemplo á los que lo oyeren, y no por les llevar sus 
bienes, po~ ser como son pobres é gente miserable, y que de po
co ~~ comienzan á venir en conocimiento de nuestra santa fee 
catolica, por ende, que mandaba é mandó que no se les lleve ni 
tome ~osa ninguna _de los dicl!os sus bienes, excepto las costas 
por virtud ~e b dicha condenación, é mandó que á cada uno 
de los susodicho~ les sean da?o cada cien azotes por los tian
gueze~ ?e esta C_1bda~ de México, y que sean tresquilados el día 
que ~ic1eren penitencia y por su Señoría fuere señalado para ello. 
-llftguel L6pez, Secretario-(Rúbrica). 

XIV. Paseo de los reos por los t!an¡ruls. 

E desp1:és de lo sus?dicho, en veinte é tres días del dicho 
mes d:. N ov1embre del dicho año, su Señoría Reverendísima dixo 
qu_e senalaba é señaló el Domingo primero que viene, que serán 
ve111te é c~tatro de este ~1es, para que los dichos indios cumplan 
la sentencia que les esta mandado hacer, en la Iglesia de Esca
puzalco, conforme_ á la sentencia que contra ellos está dada, y 
q~ie por51ue el castigo sea más público, esta tarde se saquen de la 
dicha ~arcel con sus corosas, y atadas las manos y con sendas 
sogas a las g~rgantas, sean traí~os por los tianguezes de esta Cíb
dad de México, con voz de prégonero, y les sean dados cada cien 
~zotes Y 1~ demás de 1~ dicha penitencia la hagan y cumplan ma
naua Dommgo como dicho es. 

E_ d~spués de lo susodicho, este dicho día en la tarde, en 
cu1:1p1tm1ento del mandado de suso, por ante nií el dicho Secre
tario se sacaron ;os dichos indios y fueron llevados por los tian
guezes de esta Ci?dad, con voz de pregoneros y les fué dado á cafª uno de ellos cien azotes. Testigos: Pedro de Jlfedinilla é Xpo-
al de Canego. -(Rúbrica de Miguel López). 

XV. Abjuraol6n de loe reos en la l¡;rles!a de Atzoepotzs,loo, 

eerm6n del Sr. Zumárraga y quema de loe ídolos, 

E después_ de lo susodicho, estando en la iglesia de Esca
t~zalco, . Domi:1go veinte é c!1atr~ días del mes de Noviem

e _del ~icho ano, por ante m1 el chcho escribano, cumplieron su 
P~mtencia to~os los sobredichos cinco indios, y estuvieron en 
pie en una misa con sus candelas encen,didas y cruces en las ma-
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nos y corosas en las cabezas, la cual dicha misa dixo su Señoría 
Reverendísima, y después de acabada la misa les predicó su Se
floría, estando de la manera que dicho es, delante de mucha gen
te de indios, dándoles á entender y diciéndoles su error é false
dad, lo cual se les decía é daba á entender por lengua del Padre 
Alonso González, lego intérprete, é después de les dicho é pre
dicado, fueron tresquilados, é luego todos ellos cinco é cada uno 
de ellos por sí, estando hincados de rodillas y teniendo sus ma
nos entre las manos de su Señoría, por lengua del dicho intér
prete dixeron que recibían é recibieron la dicha penitencia, é que 
detestaban é abjuraban las dichas idolatrías é ceremonias para 
nunca más tornar á ellas, y protestaban é protestaron de vivir é 
morir en el gremio de la Santa Iglesia en nuestra fee católica y 
de servirá Dios, so pena de relapsos, y su Señoría los recibió al 
gremio de la Santa Iglesia y les absolvió de las dichas idolatrías 

· é sacrificios, é luego, en su presencia y de toda la dicha gente, 
se quemaron los dichos ídolos é todas las otras dichas cosas de 
sacrificios y la ceniza de ello se mandó echar á la laguna, á lo 
cual todo fueron presentes por testigos, Pedro de Medinilla, Al
guacil Mayor del Santo Oficio, y Francisco de Santillana, é Alon
so de San Joan , é Antonio de Almaraz, é Xpobal de Canego é 
otros.-Jlfigttel L6pez, Secretario.-(Rúbrica). 

(7 FOJAS DEL ORIGINAL: 
ARcmvo GENERAL Y PdBLICO DE u. NACIÓN. 

-INQUISICION.-Siglo XVI.-lDOLATRÍAS, 
-Tomo3i. N9 2.-Año de 1538). 
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FRAGMENTO DE UNA INFORMACION 

y 

PROCESO DEL SANTO OFICIO 

CONTRA 

1 os indios Marcos y Francisco. 

1, Deolaraolón de Merooe. 

_ E después de lo susodicho, en treinta días del mes de Mayo 
ano susod~cho_ de mili é quinientos é treínta é nueve años, estan: 
~o en abd1enc1a del Santo O_fici? de la Inquisición, el dicho Se-

o_r:Joan ~ebollo, Juez com1sano, por presencia de mí el dicho 
~1~uel Lopez, Secr~tario, hizo parecer ante sí al dicho Marcos, 
md!o! pr~so en la carcel del Santo Oficio, del cual fué tomado é 
rec1?,1do JUra~ento segund forma de derecho y él lo hizo é pro
metio de decir verdad, so cargo del cual, le fueron hechas cier
~as p~egunta~, las cuales con lo que á ellas respondió por lengua 
e ~1~go, cnado de su Señoría, intérprete, del cual asimismo se 

tomo Juramento en forma, son las siguientes: 
Preguntado, cómo se llama, dixo: que Marcos Hernández y 

en lengua de indios Atlabcatl y que es natural de Santiago ' y 
que es uno de los se~ores juec~s que el Señor Visorrey señaló, y 
es casado y se ha cnado en la iglesia de Dios· 
, pregunt~do, si hace vida maridable con s'u mujer, dixo: que 

51, é que la tiene en su casa· , 

109 


